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SALTA, 9 de abril de 2.013 
EXP-EXA: N ° 8.072/2013  

RESD-EXA: 161 / 2013 

VISTO la RESD-EXA N° 135/2013, mediante la cual se convoca a Inscripción de 
Interesados para cubrir un (1) cargo con carácter de interino en la categoría de Profesor 
Adjunto con Dedicación Exclusiva en la asignatura Bromatología General, Calidad y 
Seguridad Alimentaria, de las carreras de Licenciatura en Bromatología (plan 2008) y 
optativa para Licenciatura en Química (plan 1997 y 2011), y; 

CONSIDERANDO: 
Que, en el art. 2° de la mencionada resolución se designa a la comisión asesora 

que entenderá en la presente convocatoria. 
Que en dicho artículo se advierte un error involuntario en nombres de docentes 

designados, siendo necesaria su rectificación. 
Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Dcto. N° 

1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o 
de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión". 

Que, en el artículo 3° de la resolución mencionada precedentemente se determina 
el cronograma para el desarrollo de la secuencia de actos, inherentes a la sustanciación 
del presente llamado; 

Que, debido a demoras en el retorno de los temas, por correo postal, de 
integrantres de la Comision Asesora, se hace necesario suspender los actos de sorteo de 
tema y oposición fijados por RESD-EXA N° 135/2013. 

Que, se cuenta con el aval de la tercer integrante de la Comisión Asesora, como 
así también de la postulante inscripta. 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Rectificar, el nombre de docentes que integran la Comisión Asesora del 
presente llamado, debiendo leerse de la forma que seguidamente se indica: 

"Bqco. Omar Barrionuevo" y no Bqco. Oscar Barrionuevo, y 

"Lic. Monica Isabel Margalef" y no Lic. Mónica Isabel Margaleff 

ARTÍCULO 2°:  En un todo de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente, fijar un 
nuevo cronograma, para la secuencia de Actos, según se indica seguidamente: 

Sorteo: Miércoles 10/04/13 a hs. 9.00 
Oposicion: Viernes 12/04/13 hs. 9.00 

ARTÍCULO 3°:  Hágase saber con copia a los docentes: Bqco. Omar Barrionuevo, Lic. 
Mónica I. Margalef, a la Comisión Asesora (RESD-EXA N° 135/13), a la postulante 
inscripta: Dra. Berta Di Carlo, al Departamento de Química y publíquese en cartelera. 
Cumplido, RESERVESE. 
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